Reglamento para la Gestión de la Información Documentada de Nova Telecom Mat2
1. Objeto y Alcance
Este reglamento establece las directrices para la creación, actualización, control, distribución, protección, conservación y disposición final de toda la información documentada que forma parte del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) de Nova Telecom Mat2. Su aplicación es obligatoria para todo el personal que genere, utilice o gestione documentos dentro del marco del SGC.
2. Definiciones Clave (Según ISO 9001:2015)
· Información Documentada: Se refiere a la información que la organización debe controlar y mantener, y el medio en el que está contenida. Puede estar en cualquier formato (papel, electrónico, etc.).
· Mantener Información Documentada: Hace referencia a documentos necesarios para la operación de los procesos, como procedimientos, manuales e instructivos.
· Conservar Información Documentada: Se refiere a los registros que evidencian los resultados obtenidos, como informes, registros de inspección, etc.
· Documento de Origen Externo: Información documentada pertinente para el SGC que no es generada internamente (ej. normas técnicas, legislación, manuales de proveedores).








3. Creación y Actualización de la Información Documentada (Cláusula 7.5.2 ISO 9001:2015)
Todo documento generado o actualizado en Nova Telecom Mat2 debe cumplir con lo siguiente:
· Identificación y Descripción:
· Identificador Único (Nombre de archivo): Debe ser único y estar contenido dentro del documento.
· Título: Claro y conciso, que refleje el contenido del documento.
· Fecha de Emisión y/o Vigencia: Se debe indicar cuándo el documento entra en vigor.
· Autor/Emisor: Debe contener la persona o área responsable de la creación del contenido.
· Revisado y Aprobado por: Se debe indicar quién ha revisado y aprobado el documento para asegurar su idoneidad y adecuación.
· Formato y Medios de Soporte:
· El formato estándar para documentos finales es PDF, para asegurar su integridad.
· Información para el Usuario:
· Público Dirigido: Se debe especificar a quién o a qué áreas está destinado el documento.
· Canal de Contacto: Debe incluirse un medio de contacto con el emisor o el área responsable para consultas o sugerencias.







4. Control de la Información Documentada (Cláusula 7.5.3 ISO 9001:2015)
4.1. Disponibilidad, Distribución y Acceso
· Repositorio Oficial: Toda la información documentada vigente y aprobada estará disponible en el repositorio oficial del SGC (Ej: Intranet Corporativa / SharePoint / Carpeta de Red designada). Esta será la única fuente de consulta válida.
· Acceso: El personal tendrá acceso a la información documentada pertinente para sus funciones. Los permisos de acceso serán de solo lectura para la mayoría de los usuarios para prevenir modificaciones no autorizadas.
· Notificación: La publicación de un documento nuevo o de una versión actualizada será comunicada a las áreas pertinentes por el responsable del SGC o el dueño del proceso, a través de correo electrónico u otro canal oficial.
· Control de Versiones Obsoletas: Al publicarse una nueva versión, la anterior será retirada inmediatamente del repositorio oficial. Las versiones obsoletas se archivarán en una ubicación de acceso restringido para fines de consulta histórica, claramente identificadas como "OBSOLETO".
4.2. Almacenamiento y Protección
· Protección: La información documentada en formato electrónico debe estar protegida contra pérdida, corrupción o acceso no autorizado.
· Copias de Seguridad: El área de Tecnología de la Información (TI) es responsable de ejecutar y gestionar las copias de seguridad periódicas del repositorio oficial, de acuerdo con la política de respaldo de la compañía.
· Integridad: El uso del formato PDF para los documentos finales ayuda a preservar la integridad y prevenir cambios accidentales.






4.3. Retención y Disposición Final
· Periodo de Retención: La información documentada, especialmente los registros ("conservar"), deberá ser retenida por un periodo mínimo definido para cumplir con requisitos legales, reglamentarios o de la propia organización.
· Matriz de Retención: Los tiempos de retención específicos y la disposición final para cada tipo de documento se establecen en el Anexo 2: Matriz de Retención y Disposición de Información Documentada.
· Disposición Final: Una vez cumplido el periodo de retención, la información será manejada según lo estipulado en la matriz (ej. archivo histórico permanente, destrucción segura).
4.4. Control de Documentos de Origen Externo
· Identificación: Los documentos de origen externo necesarios para el SGC serán identificados y registrados en un "Listado Maestro de Documentos".
· Control y Actualización: Se asignará un responsable para cada documento externo, quien tendrá la tarea de verificar periódicamente su vigencia y obtener las versiones más recientes.
· Distribución: Su distribución y acceso se controlarán de la misma manera que los documentos internos para asegurar que el personal utilice siempre la versión aplicable.
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Anexo 1: Directrices para el Control de Información Documentada en Plataformas Web
1. Objeto y Aplicación
El presente anexo tiene como objeto adaptar las directrices del "Reglamento para la Gestión de la Información Documentada de MOBS" al contenido publicado en las páginas web oficiales de la compañía y otras plataformas digitales bajo su control (en adelante, "plataformas web").
Su aplicación es obligatoria para todo el personal involucrado en la solicitud, creación, modificación, aprobación y publicación de contenido en dichas plataformas. Se considera "contenido" a cualquier información visible para el usuario, incluyendo, pero no limitándose a: textos, artículos de blog, descripciones de servicios, banners promocionales, imágenes, comunicados de prensa y datos de contacto.
















2. Adaptación de los Requisitos de Creación y Actualización (Cláusula 7.5.2)
Para que el contenido de una plataforma web sea considerado información documentada controlada, debe cumplir con los siguientes principios adaptados:
	Requisito del Reglamento
	Aplicación en Plataformas Web

	Identificador Único
	La URL de la página o sección específica donde se publica el contenido actúa como su identificador único.

	Título
	El título de la página (etiqueta <title>) y el encabezado principal (etiqueta <h1>) deben ser claros y reflejar el contenido.

	Fecha de Emisión y/o Vigencia
	La fecha de publicación debe ser registrada en el gestor de contenidos (CMS). Para contenido con vigencia limitada (ej. promociones), la fecha de finalización debe estar claramente definida en la solicitud de publicación.

	Autor/Emisor
	El área o persona solicitante del contenido debe quedar registrada. El gestor de contenidos (CMS) debe, en lo posible, registrar al usuario que crea o modifica el borrador.

	Revisado y Aprobado por
	La aprobación no es una firma en el documento, sino una evidencia conservada. Antes de que cualquier contenido sea publicado, debe existir un registro formal de su aprobación. Esta evidencia puede ser: <br> • Un correo electrónico de confirmación del aprobador. <br> • El estado "Aprobado" en un sistema de tickets o gestor de proyectos. <br> • La aprobación a través de un flujo de trabajo (workflow) dentro del propio CMS. <br> Este registro debe ser conservado como evidencia de la revisión y aprobación.




3. Adaptación de los Requisitos de Control (Cláusula 7.5.3)
	Requisito de Control
	Aplicación en Plataformas Web

	Disponibilidad y Distribución
	El acto de "publicar" el contenido en la plataforma web lo hace disponible. Se debe asegurar que solo el contenido aprobado y vigente esté publicado y accesible al público objetivo.

	Control de Cambios y Versiones
	El historial de revisiones del gestor de contenidos (CMS) es la herramienta principal para el control de versiones. Debe permitir visualizar los cambios realizados, quién los hizo y cuándo. Si el CMS no dispone de esta función, se deberá mantener un registro manual de los cambios significativos.

	Gestión de Contenido Obsoleto
	El contenido que ha perdido su vigencia (ej. una oferta terminada, un servicio descontinuado) debe ser retirado, despublicado o archivado de manera oportuna. El responsable del área emisora del contenido es también responsable de solicitar su baja.

	Protección y Acceso
	El acceso al gestor de contenidos (CMS) estará restringido mediante usuarios y contraseñas. Se definirán perfiles con distintos niveles de permiso (ej. editor, publicador, administrador) para asegurar que solo el personal autorizado pueda modificar o publicar contenido.









4. Flujo de Proceso para la Gestión de Contenido Web
Para asegurar el cumplimiento de estas directrices, se establece el siguiente flujo de trabajo general:
1. Solicitud: El área interesada solicita la creación o modificación de contenido a través del canal definido (ej. sistema de tickets, formulario).
2. Creación: El equipo responsable (ej. Comunicaciones, Marketing) elabora un borrador del contenido en el CMS o en un documento de trabajo.
3. Revisión: El borrador es revisado por las partes interesadas pertinentes (ej. Área legal, Área técnica, Gerencia).
4. Aprobación del SGC: El borrador final, junto con la evidencia de revisión de las otras áreas, se presenta al responsable del SGC para su aprobación final, quien valida el cumplimiento de las directrices de este reglamento.
5. Publicación: Una vez obtenida la aprobación final, el personal autorizado publica el contenido en la plataforma web.
6. Conservación de Evidencia: El registro de la solicitud y todas las aprobaciones se archivan como evidencia del control del proceso.













Anexo 2: Matriz de Retención y Disposición de Información Documentada
Nota: Esta matriz debe ser completada y adaptada a las necesidades específicas y requisitos legales de Nova Telecom Mat2.
	Tipo de Información Documentada
	Ejemplos
	Tiempo Mínimo de Retención
	Disposición Final

	Documentos del Sistema (Obsoletos)
	Manual de Calidad, procedimientos, instructivos, políticas (versiones antiguas).
	2 años después de su obsolescencia.
	Archivo histórico.

	Registros de Revisión por la Dirección
	Actas de reunión, listas de asistencia, planes de acción derivados.
	3 años.
	Archivo histórico.

	Registros de Auditorías (Internas y Externas)
	Planes de auditoría, informes, listas de verificación, registros de no conformidades.
	3 años.
	Archivo histórico.

	Registros de No Conformidades y Acciones Correctivas
	Informes de no conformidad, análisis de causa raíz, verificación de eficacia de acciones.
	3 años.
	Destrucción segura.

	Registros de Competencia del Personal
	Evaluaciones de desempeño, registros de formación, certificados, descripciones de cargo.
	Durante la permanencia del empleado + 2 años.
	Destrucción segura.

	Registros de Seguimiento y Medición
	Informes de indicadores (KPIs), resultados de encuestas de satisfacción de clientes.
	3 años.
	Destrucción segura.

	Registros Operacionales (proveedor/cliente)
	Contratos, órdenes de compra, facturas, registros de inspección de productos/servicios.
	Definir según requisito legal/fiscal (ej. 5 años)
	Destrucción segura.

	Registros de Mantenimiento y Calibración
	Certificados de calibración, órdenes de trabajo de mantenimiento preventivo y correctivo.
	Vida útil del equipo + 2 años.
	Archivo histórico.



